
 

 

SECRETARÍA. Montería, diciembre Nueve (9) de dos mil veinte (2020). Pasa al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, informándole que el demandado otorgó poder a un 

profesional del derecho, quien presentó incidente de nulidad y recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, contra el auto que libró mandamiento de pago, adiado 26-oct-2020. 

Provea, 

La Secretaria, 

 

LUZ STELLA RUIZ M. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

Montería, diciembre Nueve (9) de dos mil veinte (2020). 
 

ASUNTO: Proceso ejecutivo con acción personal, de MARCO AURELIO JAYK 

ECHEVERRY -CC. 1.534.028, contra JUAN PABLO VEGA PINEDA -CC. 6.893.475. RAD. 

2020 – 00119-00. 

 

Vista la nota secretarial que precede, advierte el Despacho que el ejecutado otorgó poder al 

Dr. ALBERTO JOSÉ PÉREZ GARZÓN, quien presentó incidente de nulidad e indicó como 

causal la establecida en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. Así mismo, presentó recurso 

de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto que libró mandamiento de pago, 

adiado 26-oct-2020. 
 

Así las cosas, se procede a reconocerle personería al togado y por economía procesal se 

dará traslado del escrito de nulidad y del recurso presentado conjuntamente contra el 

mandamiento de pago, a las demás partes intervinientes en el proceso, por el término de tres 

(3) días para que, para que de considerarlo pertinente, se pronuncien sobre los mismos, en 

virtud de lo consagrado en el canon 134 y 438 del C.G.P.   

 

Por último y de conformidad con el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, se le 

solicita al recurrente acreditar si dio o no cumplimiento a lo allí dispuesto, en caso positivo 

deberá acreditarlo, se conceden 3 días. 

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: RECONOCER al abogado ALBERTO JOSÉ PÉREZ GARZÓN, como apoderado 

judicial del ejecutado JUAN PABLO VEGA PINEDA, conforme al poder otorgado. 
 

SEGUNDO: Dar traslado por el término de tres (3) días del incidente de nulidad propuesto 

por el ejecutado -JUAN PABLO VEGA PINEDA. 
 

TERCERO: Dar traslado por el término de tres (3) días del recurso propuesto por el 

ejecutado -JUAN PABLO VEGA PINEDA, contra el auto que libra mandamiento de pago. 

 

CUARTO: De conformidad con el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, se le 

solicita al recurrente acreditar si dio o no cumplimiento a lo allí dispuesto, en caso positivo 

deberá acreditarlo, en un término de 3 días. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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